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INTERVENCIÓN DE NALEB

Señor presidente y demás miembros del Foro Permanente reciban nuestra felicitacion en 
este periodo de sesiones 2012. 

Mi nombre es Maria del Rosario Toj, Maya Kiche y mi intervención es en nombre de 
quienes integramos la delegación guatemalteca de Naleb.

Empezamos por señalar la importancia de abordar el tema la doctrina del descubrimiento  
su repercusión duradera en los  Pueblos  indígenas,  para  tener  en cuenta  las  diversas 
experiencias y demandas desde los pueblos indígenas del mundo. 

Para  nosotros  la  doctrina  del  descubrimiento  está  ligada,  desde  la  colonización  de 
nuestros  pueblos,  a  la  expansión  y  voracidad  del  capitalismo  y  al  sentimiento  de 
superioridad  que  unos  pueblos  tienen  sobre  otros.  Esta  voracidad  y  sentimiento  de 
superioridad,   sigue vigente y afecta a los pueblos indígenas del presente,  no solo en 
términos económicos, sino en todos sus modos de vida. En este sentido las reparaciones 
no son solo por las experiencias nefastas del pasado colonial amparadas en esta doctrina, 
sino por la aplicación de esta,  a través de otras acciones en el presente.

Dentro  de  sus  tantas  manifestaciones  podemos  mencionar  la  imposición de  sistemas 
jurídicos, políticos y  económicos que subyugan y van erradicando los sistemas propios. 

En particular señalamos que en Guatemala se ha ido imponiendo un supuesto modelo de 
desarrollo que entre otras cosas, sigue concentrando tierras de numerosas comunidades, 
para producir en función del mercado, bajo el argumento que considera atrasados los 
sistemas  productivos  y  alimentarios  de  nuestros  pueblos.  Entre  los  efectos  de  la 
imposición de este modelo, se ha creado una dependencia del trabajo asalariado y de 
productos  externos  para  sobrevivir,  lo  cual  ha  violentado  la  soberanía  y  seguridad 
alimentaria de numerosos pueblos. 

Así mismo la doctrina del descubrimiento en la actualidad, tiene manifestaciones en la 
exploración y explotación de recursos naturales ubicados en territorios indígenas, por 
parte  de  empresas  extranjeras  que  han  logrado  numerosas  concesiones  de  parte  del 
Estado. Estos procesos se han dado sin el  consentimiento previo e informado de las 
comunidades, por lo que en mas de 50 comunidades se han promovido consultas sobre el 



tema, cuyo resultado ha sido un rotundo no frente a las concesiones. No obstante, sus 
resultados no han sido considerados por el  Estado, con el  argumento de que no son 
vinculantes.
 
Frente a la falta de acciones satisfactorias para las comunidades en las situaciones antes 
descritas,  existen  múltiples  manifestaciones  de  descontento  y  conflictividad.  Sus 
organizaciones, liderazgos y demandas han sido criminalizadas, aumentando los niveles 
de conflictividad. Situaciones como estas se han dado en San Juan Sacatepequez, en el 
norte  de  El  Quiche,  en  el  área  del  Polochic  y  mas  recientemente  en  Barillas, 
Huehuetenango, por mencionar algunos casos.

Respecto  a  este  ultimo,  nos  preocupa  que  para  controlar  las  manifestaciones  de 
inconformidad y  descontento se haya impuesto un estado de sitio, se estén realizando 
una serie de capturas de dirigentes, en lugar de buscar el  dialogo, la negociación, la 
escucha, la consulta para resolver el origen del conflicto. 

Por  todo  lo  anterior,  Señor  presidente  y  demás  integrantes  del  Foro  permanente, 
respetuosamente les solicitamos que además de seguir discutiendo sobre estos efectos de 
la doctrina del descubrimiento, se haga un llamado a las autoridades de los Estados para 
que atiendan de manera satisfactoria las demandas de las comunidades y así se eviten 
situaciones de conflictividad como las que hemos mencionado. 

Les solicitamos así mismo interceder para que desde este Foro y otros órganos de las 
Naciones Unidas se ponga atención en todos los casos expuestos y muchos mas que han 
sido  ampliamente  documentados  por  organizaciones  indígenas,  organizaciones  de 
derechos humanos, organizaciones ecologistas y por instancias académicas.

Muchas gracias


